




















































Señor (a) 

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C.  
E.                                     S.                                   D. 

    
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
CONTRA GLORIA STELLA GALINDO DE RICO. 
 
 
ASUNTO : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 
 
RAD  : 2020 – 00271  
 
 
 
JANER NELSON MARTINEZ SANCHEZ, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la parte 
demandante, al señor juez me dirijo muy atentamente con el fin de 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 
contra el auto de fecha 01 de octubre de 2020, mediante el cual se insta a 
integrar el contradictorio de conformidad al artículo 292 del G.G del P, para 
lo cual solicito al señor juez se tengan en cuenta los siguientes: 
 
 

ARGUMENTOS 
 
1.- Es necesario resaltar que, son varias las modificaciones introducidas en 

materia procesal por el Decreto Legislativo 806 de 2020 expedido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, dentro de las cuales cobra gran 

importancia para el caso que nos atañe, la establecida en el artículo 8 del 

decreto en mención, el cual establece como alternativa de notificación 

personal, la notificación que se da a través del envío de la providencia 

respectiva por medios electrónicos a la dirección electrónica o sitio 

suministrado por el interesado en que se realice la notificación. 

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Legislativo 806 de 2020 en su 

artículo 8, también establece que: 

• No habrá necesidad del envió de previa citación o aviso físico 

virtual. 

• La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles luego del envío de la providencia respectiva a través 

de mensaje de datos. 

• Podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos. 

3.- Ahora bien, respecto al caso que nos ocupa, es menester aclarar que la 

notificación personal emitida a la demandada en este proceso se tramito de 

conformidad con lo establecido por el Decreto Legislativo 806 de 2020 

articulo 8. 

4.- La notificación personal emitida a la señora GLORIA STELLA GALINDO 

DE RICO el día 05 de septiembre de 2020, tal como consta en los 



documentos aportados a este despacho, contiene los datos necesarios para 

la notificación del proceso, tales como: 

• La existencia del proceso. 

• Naturaleza del proceso. 

• Fecha de la providencia a notificar. 

• Fecha del diligenciamiento de la comunicación enviada al 

demandado. 

• Juzgado que conoce del proceso, de igual manera su dirección física, 

dirección de correo institucional y número telefónico. 

• Numero de radicado del proceso. 

• Las partes del proceso. 

• El tipo de notificación que se adelanta, en este caso se tramito de 

conformidad a lo contemplado en el Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020 articulo 8. 

• Copia de la providencia a notificar. 

5.- Por consiguiente, no es posible dar cumplimiento a la solicitud elevada 

por el señor Juez en el párrafo 3 del auto de fecha 01 de octubre de 2020, 

en el cual manifiesta que se deberá integrar en debida forma el 

contradictorio, procediendo a notificar al ejecutado conforme lo establece el 

articulo 292 del C.G del P, lo anterior teniendo en cuenta lo ya mencionado 

en los puntos 1 y 2 de este escrito. 

6.- Por último, de no ser necesario señor juez solicito muy amablemente se 

aclare el auto objeto de impugnación, en el sentido de indicar cual es el paso 

a seguir, lo anterior debido a que, en el párrafo primero (1) se tiene en 

cuenta la notificación personal emitida a la parte demandada vía correo 

electrónico y seguidamente en el párrafo tercero (3), se insta a integrar el 

contradictorio de conformidad a lo establecido por el articulo 292 C.G del P. 

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto al señor juez 

 
 
 

SOLICITO 
 
 
1.-  Se revoque el auto de fecha 01 de octubre de 2.020. 
2.- Se tenga por notificada a la señora GLORIA STELLA GALINDO DE 
RICO de conformidad al Decreto 806 de 2020. 
3.- Se ordene seguir adelante con la ejecución. 
4.- De no prosperar el recurso de reposición se conceda el de APELACION. 
 
 
 
 
 



 
Cordialmente, 
 

 
 
JANER NELSON MARTINEZ SANCHEZ 
C.C. 79.518.903 de Bogotá 
T.P. 94.570 C.S.J. 
 






